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RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN JOSÉ Y SANTA ADELA, POR LA QUE SE 
RELACIONAN LAS PUNTUACIONES PROVISIONALES DE LOS ASPIRANTES 
ADMITIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
UNIDAD DE ENFERMERÍA DE QUIROFANO. 

  
En virtud de lo dispuesto en la Resolución de 8 de mayo de 2025 firmada por la Dirección Gerencia y 
publicada el mismo día y habiendo dado por válidos los actos administrativos posteriores al 13 de junio de 
2025,  

 
RESUELVE 

 
Relacionar listado provisional de puntuaciones, una vez realizadas las entrevistas personales y evaluados, 
los aspirantes admitidos al proceso de selección, conforme a los baremos fijados. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 7ª de la Convocatoria, los/las interesados/as dispondrán de un 
plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución, 
para interponer reclamaciones que se darán por resueltas con la publicación de las calificaciones definitivas. 

 
Madrid, 8 de Agosto de 2025 

LA DIRECTORA GERENTE 
P.D Resolución de 12 de junio de 2018 de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del 

Servicio Madrileño de Salud, (B.O.C.M. nº145 de 19/06/2018) 
 YOLANDA DIAZ LOPEZ  
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